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DECLARACIÓN TELEMÁTICA DE ORIGEN PREFERENCIAL: REX SYSTEM 

 

¿QUÉ ES? 

Se trata de un sistema telemático para la certificación del origen de las mercancías importadas 

en la UE.  De este sistema se benefician los países con los que la Unión Europea tienen 

acuerdos preferenciales a través del Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG). 

Está previsto que el REX System sustituya progresivamente el sistema de certificación basado 

en el certificado de origen Form A y en las declaraciones en factura realizadas bajo ciertas 

condiciones por los operadores económicos. 

 

¿CÓMO SE REGULA? 

Se regula mediante el Reglamento (UE) 1063/2010 de la Comisión de 18 de noviembre de 2010 

 

¿CÓMO FUNCIONA? 

Los operadores económicos de los países del SPG deberán registrarse en el Sistema de Registro 

de Exportadores para poder realizar la declaración de origen. 

 

¿CUÁNDO SE APLICA EL SISTEMA REX? 

 

El Sistema REX tiene un período de transición de 3 años. 

 

>Países que aplican del Sistema REX desde el 1 de enero de 2017: Angola, Burundi, Bhutan, 

Democratic Republic of Congo, Central African Republic, Comoros, Congo, Cook Islands, 

Djibouti, Ethiopia, Micronesia, Equatorial Guinea, Guinea Bissau, India, Kenya, Kiribati, Laos, 

Liberia, Mali, Nauru, Nepal, Niue Island, Pakistan, Solomon Islands, Sierra Leone, Somalia, 

South Sudan, Sao Tomé & Principe, Chad, Togo, Tonga, Timor-Leste, Tuvalu, Yemen, Zambia 
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>Países que aplican del Sistema REX desde el 1 de enero de 2018: Afghanistan, Armenia, 

Bolivia, Ivory Coast, Eritrea, Gambia, Guinea, Malawi, Mozambique, Myanmar, Niger, Rwanda, 

Sri Lanka, Sudan, Swaziland, Syria, Tanzania. 

 

 

>Países que aplican del Sistema REX desde el 1 de enero de 2019: Bangladesh, Benin, Burkina 

Faso, Cabo Verde, Cambodia, Haiti, Indonesia, Kyrgyz Republic, Lesotho, Madagascar, 

Mauritania, Mongolia, Nigeria, Paraguay, Philippines, Samoa, Senegal, Tajikistan, Uganda, 

Uzbekistan, Vanuatu, Vietnam. 

 

Conviene señalar que cuando los países comiencen a aplicar el Sistema REX, éste funcionará en 

paralelo junto a la emisión de certificados de origen Form A durante 12 meses. Cuando este 

tiempo sea insuficiente para abandonar el sistema de certificados Form A, los países, contarán 

con un período adicional de 6 meses. 

En resumen, después de un máximo de 18 meses de transición, cualquier envío de más de  

6.000,00€ tendrán derecho al tratamiento de preferencial del SPG cuando vayan 

acompañados, únicamente de la declaración telemática de origen del Sistema REX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


